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16535 ORDEN 111/0106/1982, de 21 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 2 de 
diciembre de 1981 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José López Soto, Sar
gento de Infantería, C. M. P.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
José López Soto, Sargento de Infantería, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 19 de septiembre y 
28 de diciembre de 1978, se ha dictado sentencia, con fecha 
2“ de diciembre de 1981, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador señor Estévez Fernández 
Novoa, en nombre y representación de don José López Soto, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de diecinueve de 
septiembre y veintiocho de diciembre de mil novecientos se
tenta y ocho, .que declaramos conformes a derecho, sin expresa 
imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá testimonio 
al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1S56, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Migüel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

16536 ORDEN 111/01062/1982, de 21 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 31 
de diciembre de 1981 en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Prudencio López 
Gastaminza, Sargento de Infantería, C. M. P.

Exrmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido eri única instanoia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante7 don 
Prudencio López Gastaminza, Sargento de Infantería, quien pos
tula por sí mismos, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 24 de 
abril de 1970 y 24 de mayo de 1979, se há dictado sentencia 
con fecha 3Í de diciembre de 1981, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos. Que estimamos en parte el recurso interpuesto 
por don Prudencio López Gastaminza, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de veinticuatro de abril de mil nove
cientos setenta y nueve y veinticuatro de mayo de mil nove
cientos setenta y nueve, que anulamos sólo en lo necesario 
para declarar que al recurrente corresponde percibir el com
plemento de destino por responsabilidad en la función, desdé 
la efectividad de su ascenso a Sargento hasta la entrada en 
vigor de la Ley cinco/mil novecientos setenta y- seis, conde
nando a la Administración a que practique la liquidación que 
corresponda sólo a tal periodo y abone la cantidad que resulte, 
sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de lá Orden del Ministerio de Defensa- 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años
Madrid, 21 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social. Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

16537 ORDEN 111/01063/1982, de 21 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de 
noviembre de 1980 en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don José Ruiz Corra
les, Comandante efectivo de la Escala de Comple
mento de la Guardia Civil, C. M. P.

Excmos.' Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au-d

diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
José Ruiz Corrales, Comandante efectivo de la Escala de Com
plemento de la Guardia Civil, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra resolución del 
'Ministerio de Defensa de 19 de diciembre de 1978, se ha dio
tado sentencia, con fecha 3 de noviembre de 1980, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
José Ruiz Corrales contra resolución del Ministerio de Defensa 
de diecinueve de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, 
que declaramos conforme a derecho, sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.» .

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa: de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1982.—P. D„ el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martinez- 
Vara de Rey y Teus.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

16538 ORDEN 111/01064/1982, de 21 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 
de diciembre de 1981 en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Francisco Díaz 
Román, Sargento Provisional de Infantería, licen
ciado.

Excmos.' Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una como demandante, don 
Francisco Díaz Román, Sargento de Infantería Provisional, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones ael Ministerio de Defensa 
de 4 de julio de 1979 y 3 de marzo y 30 dé julio de 1980, 
se ha dictado sentencia, con fecha 22 de diciembre de 1981, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Francisco Díaz Román en su propio 
nombre y derecho, contra las resoluciones del Ministerio de 
Defensa de cuatro de julio de mil novecientos setenta y nuev.e, 
y tres de marzo y treinta de julio de mil novecientos ochenta, 
las que declaramos conformes a derecho y no hacemos exr- 
presa imposición dé costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el .artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Miguel Martínez- 
Vara de Rey y Teus.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

16539 ORDEN 111/01065/1982, de 21 de mayo, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional dictada con fecha 31 de 
diciembre de 1981 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Adolfo Abel Darriba, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Adolfo Abel Darriba, Sargento de Infantería, quien postula por sí 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 31 dé octubre de 1978 
y 9 ,.".s enero de 1979, sé ha dictado sentenca, con fecha 31 de 
diciembre de 1081, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos en parte el recurso interpuesto 
por don Adolfo Abel Darriba contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de treinta y uno de octubre de mil novecientos 
seter. . y ocho y nueve de enero de mil novecientos setenta y 
nuev que anulamos sólo en lo necesario osra declarar que al 
recurrente corresponde percibir el complemento de destino por 
responsabilidad en la función únicamente desde su ascenso a


